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Exped iente: PAOT-2o1 9-1 650§OT-706

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 2 oCT 20't9
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2O19-1650-S0T-706, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES - 
. ,.

Con fecha 29 de abril de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación,Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en materia de
construcc¡ón (ampliac¡on y medidas de seguridad) en el pred¡o ub¡cado en 5" Cerrada de
Francisco l. Madero número 20. colonia Viejo Ej¡do de Santa Úrsula Coapa. Alcaldia Coyoacán;
la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes
de ¡nformación y vis¡tas de verificación a las autorrdades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracc¡ones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable en mater¡a de construcción
(ampliacion y medidas de segur¡dad) como son el Reglamento de Construcciones y sus Normas
Técnicas Complementar¡as ambos para la C¡udad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán

En este sent¡do, de los hechos denunciados,' las.pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se t¡ene lo s¡guiente

-a
1.- En mater¡a de construcc¡ón (ampliac¡ón y med¡das de seguridad)

Sobre el particular, personal de esta SubprocuradurÍa se constituyó en las ¡nmedrac¡ones del
predio ubicado en 5" Cerrada de Francisco L Madero número 20, colonia Viejo Ejido de Santa
Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán en el que se constató un inmueble de 3 niveles de altura
observando que por sus característ¡cas fís¡cas el tercer nivel es de reciente construcción. Al
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exterior del inmueble se observaron costales con arena, blocks y varillas
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De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán, al
pred¡o de mérito le aplica la zonificación HC/3/30/M (Hab¡tac¡onal con comercio en planta baja, 3
niveles máximos de construcción, 30% mínimo.de área libre, densidad media: 1 v¡vienda cada 50
m2 de superficle total de terreno)

Mediante of¡c¡o número PAOT-05-300/300-4051-2019 notif¡cado en el dom¡cilio de denuncra se
h¡zo del conocimiento del propietario y/o Director Responsable de la Obra los hechos que
mot¡varon la denuncia que por esta vía se atienden, con la flnal¡dad de que real¡zara las
manifestac¡ones que est¡mara procedentes, y en su caso aportara el soporte documental que
acredite la legalidad de la obra en e.iecución; sin que a la fecha se haya atendido el
requerimiento

En virtud de lo anterior, esla Subprocuraduría, med¡ante el ofic¡o PAOT-05-300/300-7370-2019
solicitó a la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán informar si
para el predio ubacado en 5" Cerrada de Francisco l. Madero número 20, colonia Viejo Ejido de
Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán cuenta con Reg¡stro de Manifestac¡on de Construccion
que acredite la legalidad de los trabajos de construcc¡ón realizados. Al respecto, dicha Dirección
General informó que no existe antecedente alguno relativo con el inmueble de refenc¡a.

Por lo anterior, med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-7791-2019 se solicitó a la Dirección General
de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán realizar las acciones de verificación en
materia de construcción (ampliac¡ón y medidas de seguridad), específicamente por cuanto hace
a contar con Registro de Manifestación de Construcción en el predio de referencia, e imponer las
medidas de seguridad y sanciones procedentes, s¡n que a la fecha se haya recibido respuesta. -
En conclusión, la ampl¡ac¡ón del tercer nivel en el predio ubicado en 5" Cerrada de Francisco l.
Madero número 20, colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán no conto con
Registro de Manifestación de Construcc¡ón por lo que el responsable ¡ncumple el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán realizar las acciones de verificación en
mater¡a de construcclón e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que
ex¡sten en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21
segundo pár?fo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México. de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en 5'Cerrada de Franc¡sco l. Madero número 20, colon¡a Vielo Ejido de
Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano para Coyoacán, le aplica la zonificación HC/3/30/M (Habitacional con comercio en
planta baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad med¡a

cada 50 m2 de superf¡cie total de terreno).
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2. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio investigado se constató un ¡nmueble de 3 niveles de altura de los cuales el tercer
nivel es de reciente construcción, s¡n constatar letrero de obra, ni las medidas de segur¡dad
correspondientes. Al exterior del inmueble se observó material de construcción.

3. La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán informó que no
existe antecedente alguno relativo con el inmueble de ¡nterés.

4. Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juridicos de la AIcaldía
Coyoacán realizar las acc¡ones de verificac¡ón en materia de construcción (ampliación y
medidas de seguridad), específ¡camente por cuanto hace a contar con Registro de
Manifestación de Construcc¡ón e imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes, lo que fue solicitado por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedim¡entos que substancien otras auloridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 Í¡acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante y a la Direcc¡ón
General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de.la Alcaldía Coyoacán, para los efectos precisados
en el apartado que antecede
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TERCERO.- Remitase el exped¡ente
Jur¡d¡cos para su arch¡vo y resguardo.

en 
"ilqt¡dt"" 

actúa a la Subprocuraduria de Asuntos

AsÍ lo proveyó y firma la L¡cenci §¡a Quiñones Valadez , Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la ProcuradurÍa A el Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México. --
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